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Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Copsejo de ^^nistros en su remüón del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artk^ulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, mediante concurso <«Seis auto-extintores de incendios AG y 
repuestos, tres auto-extintcaes nodriza AN-uno y repuestos y tres 
auto-extintores nodriza AN-dos y repuestos», por un impoite 
total de treinta y tres millones cuatrocientas cuarenta y tres 
mil cuatrocientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACAILE LARRAGA

DECRETO 2820/1^, de 27 de agosto, por el que se auto- 
riza la adquisicíóii por concierto directo de KAcoesorios 
para equipo de iiispoccipn de chapas por uftrasonidos 
Krautkramer üsip~H,

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autónomo 
dependiente del Ministerio dél Aire, para la adquisición de «Ac
cesorios para equipo de inspección de chapas por ultrasonidos 
Krautkramer Usip-nueve», los que necesariamente hay que ad- 
ciuirir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo del artículo cá^icuenta y 
siete, capítulo quinto de la viente Ley de Admixnstraoión' y 
Contabihdad de la Hacienda Pública; en relación con el articu
ló cuarenta y tres de la Ley de Régimen Juricíico de las Bhrtida- 
des Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro d^ Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto di
recto con la Casa «Dr. J. u. H. Krautkramer», de Alemania, «Ac
cesorios para equipo de inspección de chapas por ultrasonidos 
Krautkramer Usip-nueve», por un importe total de cinco mil 
novecientos veintidós marcos alemanes, cuyo contravalor en mo
neda española, más gastos derivados de la importación, asciende 
a ciento cuarenta y seis mil quinientas sesenta y nueve pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mñ novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 2821Í1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Elementos 
de una tobera de Mach variable»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autó
nomo dependiente 0el Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Elementos de una tobera de Mach variable», los que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el iq>aFtado duodédmo del 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley d!e 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Púbüea; en re
lación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas, a pr<9uesta del 
Ministro del j^ire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte dé agosto de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—.Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

ACToespacíal «Esteban Tetradas», para adquirb:, por concierto 
directo con la Casa «Sessia», de Francia, «Elementos de una 
tobera de Mach variable», por un Importe total de setenta y 
un mfl ochocientos veinte francos franceses, cuyo contravalor 
en moneda española, más gastos derivados de la importación, 
asciende a novecientas trece mil novecientas cuarenta y dos

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEUVNCI8CO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE IARRAQA

DECRETO 2822/1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Accesorios 
para aparato Fórster Magnatest Q tipo 3.202».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autó
nomo depet^ente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Accesorios para aparato Fórster Magnatest Q tipo tres mil 
doscientos dos», los que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo del artículo cincuenta y siete, capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; en relación con el articulo cuarenta y 
tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa dehbera- 
ción del Consejo de Ministros en su reunión d:el día veinte de 
agosto de mil novecientos ¿esenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», para adquirir, por conríerto 
directo con la Casa «Institut Doctor Fórster», de Alemania, 
«Accesorios para aparato Fórster M^natest Q tipo tres mil dos
cientos dos», por un importe total dé cuatro mil doscientos cinco 
marcos alemanes, cuyo contravalor en moneda españi^ más 
gastos derivados de la importación, asciende a noventa y cinco 
mil seiscientas treinta y cuatro pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 287/3/1904, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición mediofite concurso de «Dos ómnibus 
para el Aeropuerto de Madrid-Barajas, uno de cuarenta 
plazas y otro de r>einte».

En virtud del expediente incoado por la Subseeretaria de 
Aviación Civil del Ministerio del Aire para la adquisición de 
«Dos ómnibus para el Aeropuerto de Madrid-Barajas, uno de 
cuarenta plazas y otro de veinte», y al objeto de asegurar a los 
mismos la necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y condiciones e^eciales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: 
a propuesta del Ministio del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de 
mfl novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aíre para ad

quirir, mediante cohcurso, «Dos ómnibus para el Aeropuerto 
de Madrid-Barajas, uno de cuarenta plazas y crtro de veinte», 
por un importe total de un millón doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintiáete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE l^ARRAGA

DECRETO 2824/1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la ejecución mediante concurso del proyecto de 
obra «Instalación de economato en la plaza de Vaüa- 
doiid».

En virtud del expíente incoado por el Servicio de Obras 
Militares del Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Instalación de Economato en la plaza de Valla^ 
dohd», y al objeto de aseguírar a la misma la eficiencia total 
para ei servicio a que se destina, los adjudicatarios han de reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado ^cero del artícu
lo ctoeuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; infor
mado favorabíemente por la Intervención Greneral de la Admi- 
ñlstraclón del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa d^iberadón dei Consejo de Ministros en su reunión del 
düa veinte de agosto de mil novecientos sesenta v cuatro.


